
 

 

 

Santa Lucia Utatlán, Sololá, mayo de 2021 

 

Ing. Luis Eliezer Peralta Sáenz 
Director Regional Altiplano Central 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas –CONAP-    
Sololá. 
 
Estimado Ing. Peralta 
 
Reciba un respetuoso saludo de la Municipalidad de Santa Lucia Utatlán, Sololá, deseándole 
éxitos en sus actividades administrativas, en pro de la conservación de la biodiversidad de 
nuestro país.    
 
 El motivo de la presente es para informarle que la administración del área protegida 
Parque Regional Municipal Chocol, a través de la Oficina de Gestión Ambiental Municipal–
OGAM- ha realizado la elaboración del Plan Operativo Anual correspondiente al año 2022, por 
lo cual adjuntamos a la presente tres copias físicas y electrónicas del mismo, solicitándole que 
por sus medios se continúe el trámite correspondiente y se lleve registro ante el Sistema 
Guatemalteco de Áreas Protegidas –SIGAP- del Consejo Nacional de Áreas Protegidas –
CONAP-.  
 
Es importante mencionar que, como ente administrador del Parque Regional Municipal, 
estamos conscientes de la importancia que tiene el cumplimiento de las actividades propuestas 
en el Plan Operativo Anual –POA 2022-, mismo que se elaboró con los requerimientos técnicos 
y legales que CONAP solicita; con el objetivo de mejorar el manejo sostenible de los recursos 
presentes en el área protegida de nuestro municipio.  
 
Sin otro particular y en espera del trámite respectivo, me despido con muestras de mi más alta 
consideración y estima. 
 
Atentamente: 
 
 
 

Macario Encarnación Joj Yac  
Alcalde Municipal 

Municipalidad Santa Lucia Utatlán  
 
 
 
 
 



 
 

FICHA INFORMATIVA 
 

1.1 Nombre de la unidad de Manejo: Parque Regional Municipal Chocol, Santa Lucía Utatlán, 
Sololá 
 
1.2 Categoría de manejo declarada:  

CATEGORIA TIPO IV (PARQUE REGIONAL MUNICIPAL) 
 

 
1.3 Objetivos Primarios de conservación del Área: 
 
 

 Objetivos de la creación del área:  
 
El área protegida municipal Chocol se crea para:  
Promover la conservación de la biodiversidad, vinculado al desarrollo sostenible del municipio, 
para beneficio de la sociedad, mediante el manejo adecuado de los recursos naturales y el 
ecoturismo con pertinencia cultural. 
 

Objetivos particulares o específicos:  

1. Recuperar y mantener la biodiversidad existente en el área “Chocol”.   

2. Mantener rasgos naturales y de paisaje presente en el área.   

3. Fomentar y conservar el banco de germoplasma de especies de fauna y                                             

flora de importancia de la cuenca del Lago Atitlán.           

4. Crear los espacios para la recreación, la educación e interpretación ambiental, así como la 

investigación.   

5. Proteger y conservar los suelos, para disminuir el riesgo por desastres naturales.   

6. Fortalecer el Sistema de Áreas Protegidas Municipales de la Reserva de Uso Múltiple de La 

Cuenca del Lago de Atitlán. 

 

1.4 Institución administradora: Municipalidad de Santa Lucía Utatlán, con apoyo de la OGAM 

y guarda recurso de CONAP presente en el municipio. 

 

 
1.5 Organizaciones Colaboradoras: Municipalidad, CONAP, INAB, Policía Nacional Civil, 
AMSCLAE. 
1.6 Participantes en la elaboración del Plan Operativo:  
Eleazar Xitamul Can – Dirección Oficina de Gestión Ambiental Municipal 
Juan Marcos Saqic – Guarda recursos CONAP del municipio 
Glendy Cutzal Chavajay (Técnico SIGAP CONAP Altiplano Central) 
 
 

 
 



COMPONENTES DESCRIPTIVO. 
 

INTRODUCCIÓN 
Año de declaratoria Municipal, Acta Municipal 004/2018, de fecha 18 de enero de año 2018. 
Registro Secretaría Ejecutiva del CONAP: Resolución No. 159/2019 de fecha 05/04/2019. 
Chocol se ubica en el área de influencia de la ecorregión Bosques de Pino-Encino de 
Centroamérica, por lo que es de importancia la protección de recursos asociados al bosque y 
en especial a la protección de fuentes hídricas, así como suelo y fauna, la protección de los 
recursos asociados al bosque contribuye a preservar el ambiente natural y los beneficios 
ambientales para beneficio social, por tanto la Municipalidad pretende promover la 
conservación de la biodiversidad, vinculado al desarrollo sostenible del municipio, para 
beneficio de la sociedad, mediante el manejo adecuado de los recursos naturales y el 
ecoturismo con pertinencia cultural. 
 
El presente documento contiene las actividades a realizar el año 2022, con el apoyo de la 
Municipalidad de Santa Lucia Utatlán, CONAP, INAB, Policía Nacional Civil, y con la Oficina 
de Gestión Ambiental Municipal-OGAM- de la municipalidad de Santa Lucia Utatlán. 
 
 

Metodología Utilizada: 
Se trabajó bajo un enfoque del parque Regional Chocol y su protección, en la cual se 
incrementó sobre algunas actividades que se va a realizar este año 2021 y otras que se prevén 
para el año 2022, en el cual donde su ejecución se va implementar este año, de acuerdo con 
los componentes operativos; Protección y Control, Manejo de Recursos, Investigación y 
Monitoreo, Asistencia, orientación y participación comunitaria. Se elaboró el POA de año 2022 
a través de la metodología de investigación:  
 

 Identificación del Problema. 
 Análisis del sistema actual. 
 Desarrollo y documentación. 
 Pruebas de algunos proyectos y programas en ejecución 

 
A través de estas metodologías se logró la elaboración del POA 2022 del parque municipal. 
Se inicia con la observación de los fenómenos particulares del Parque Regional Chocol, con 
el propósito de llegar a conclusión generales, partiendo del problema. 
El método inductivo sirvió para encontrar a través de hecho particulares el problema. El método 
deductivo para tratar el problema partiendo de hechos generales hacia hechos particulares. 
También se utilizó el método analítico – sintético para realización del POA de todo los procesos 
que requería el trabajo y mano de obra dentro del plan con la síntesis correspondiente en las 
conclusiones. 
 
 
       Evaluación del POA anterior: 
El parque regional Municipal Chocol, fue creado de una iniciativa local de conservación del 
agua, además de ser un área ecológica de gran diversidad natural, hogar de una diversidad 
de especies de flora y fauna, el presente POA se constituye en el primer documento de gestión 
del área protegida. 


